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"[LACraN N' 2

RELAcrON DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUTONOMA

DE EXTREMADURA

RELACIDN DE VACANTES DE PERSONAL LABORAL.

M' DE ASUNTOS SoéIALES

Vacantes Categorla proCesional Total retribuciones

,,.

6 plazas vacantes Diversa 11.443.000
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"[LACrON NR 3 ".;;

VALORACION DEL COSTE EFECTIVO DE LA AMPLIACION DE MED10S' DE PROTECcrON DE MENORES ADSCRITOS A LOS

SERVICIOS TRASPASADOS A LA COMUNIDAD' AUTONQMA DE EXTREMADURA CALCULADA CON LOS DATOS ESTIMADOS m:I.

PRESUPUESTO DEL ESTADO PARA 1989 (En pesetas)

cnEDITO PRESUPUESTARIO SEnVICIOS PERrFERrcos T O T A l.

Coste di recto

Arll culo 13 1 J .900."20

Articulo 16 " 3.570.320

TOTAL CAPITULO 1 15.471.040

Por Real Decreto lI09{1984, de 29 de febrero (<<Bole!fn Oficial del
Estado» del 12 de junio), se traspasaron a la Comunidad Autónoma de
La Rioja funciones y servicios de la Administración del Estado en
materia de protección de menores, así como los correspondientes
medios personales, materiales y presupuestarios.

La Ley 21{1987, de 11 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 17), que modifica el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil
en materia de adopción y protección de menores, en su disposición
adicional primera encomienda a las Comunidades Autónomas con
competencia en estas materias, determinados cometidos respecto de la
tutela, guarda, acogimiento y adopción.

El Real Decreto 1225{1983, de 16 de marzo «<Boletín Oficial del
Estado» de 17 de mayo), determina las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse las transferencias de funciones y servicios del Estado a
la Comunidad Autónoma de La Rioja.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferen
cias prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomía de La Rioja, esta Comisión, tras considerar la oportunidad
de complementar los medios patrimoniales, personales y presupuesta
rios adscritos a los servicios traspasados en materia de protección de

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se apiueba el Acuerdo
t

de fecha 10 de abril de 1989,
de la Comisión Mixta de TransferenCias prevista en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja, por el que se
amplia los medios personales, materialesJpresupuestarios adscntos a
los servicios trans{)asados a la Comunida Autónoma de La Rioja, en
materia de proteCCIón de menores, por el Real Decreto 1109/1984, de 29
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de junio).

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de La Rioja los bienes, derechos y obligaciones, así como el
personal, créditos presupuestarios y documentación y expedientes que
figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la ComiSlón
Mixta, que se incluye como anexo del p'resente Real Decreto, en los
términos t condiciones que allí se eSpec1fican.

Art. 3. Los· traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán
efectividad a partir del día señalado en el propio Acuerdo de la
Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Asuntos Sociales

menores, adoptó, en su reunión del día 10 de abril de 1989, el oportuno
Acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria octava del Estatuto de Autonomía de La Rio~a, a propuesta
del Ministro para las Administraciones Públicas y preVIa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia 21 de abril de 1989.

PROGRAMA 145 ASERVICIO 04

REAL DECRETO 413/1989, de 21 de abril, sobre amplia
ción de medios adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de protec·
ción- de menores.
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produzca los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de
los servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento que
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo que aparece
transcrito como anexo a este Real Decreto, hasta la fecha de la
publicación del mismo.

Art.4.0 Los créditos presupuestarios que se determinen, de confor
midad con la relación número 3 del anexo, serán dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía y
Hacienda. a los conceptos habilitados en la Sección 32 de los Presupues·
tos Generales del Estado, destinados a financiar el coste de los servicios
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez se remitan al
Departamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministe·
rio de Asuntos Sociales los certificados de retención de crédito, para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la vigente Ley 37/1988 de 28 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 29), de fusupuestos
Generales del Estado para 1989. .

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor e,l día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de abril de 1989.

JUAN CARWS R.

El Ministro para las Administraciones Püblicas.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ANEXO·

Doña María Angeles González García, y don Pedro Soto García,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transito
ria octava del Estatuto de Autonomía de La Rioja,' .

CERTIACAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el 10 de abril de
1989, se adoptó Acuerdo sobre ampliación de medios personales,
materiales y presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de La Rioja, en materia de protección de
-menores, por el Real Decreto 1109/1984, de 29 de febrero (<<BoJetin
Oficial del Estado» de 12 de junio), en los términos que a contmuación
se expresan:

A) Normas constitucionales, estatutarias y legales en las que s(
ampara la ampliación de medios.

La Constitución. en su artículo l48.1.20, establece que las Comuni·
eades Autónomas podrán asumir competencias en materia de asistencia
social, yen el artículo 149.1.6.0 y 8.°, reserva al Estado la competencia
exclusiva sobre legislación penal, penitenciaria y civil.

El Estatuto de Autonomía de La Rioja establece en su artículo 8.1.18
que corresponde a la Comunidad Autónoma de La Rioja la competencia
exclusiva en materia de asistencia y bienestar social, incluida la política
juvenil.

La Ley 21/1987, de 11 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado»
.del 17), por la que se modifican determinados artículos del Código Civil
y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción, en Virtud
de lo previsto en su disposición adicional primera, supone para las
Comunidades Autónomas con competencia en materia de protección de
menores la encomienda de una serie de cometidos y funciones relativas
a tutela, guarda, acogimiento y adopción de menores. .

Sobre ]a base de estas previsiones constitucionales, estatutarias y
legales, se procede a efectuar una ampliación de los medios personales,
materiales y presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Autónoma de La Rioja por el mencionado Real Decreto
1109/1984, de 29 de febrero, relativos al Centro Piloto de carácter
nacional denominado «Residencia La Rioja», en Albelda de Iregua (La
Rioja), por haber dejado de cumplir con su finalidad como tal Centro,
que Implican la aportación de nuevos recursos a la Comunidad
Autónoma con Jos que pueda llevar a cabo las nuevas funciones
asumidas.
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B) Bienes, derechos y obligaciones de la Administración del Estado
que se traspasan.

l. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja los bienes,
derechos y obligaciones de ]a Administración del Estado adscritos al
Centro mencionado, identificándose en la relación adjunta número I el
inmueble afectado por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de
acuerdo con lo establecido en 'el Estatuto de Autonomía y demás
disposiciones en cada 'caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por
el que se apruebe este Acuerdo se firmarán las correspondientes aetas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

C) 'Medios personales correspondientes a la ampliaci6n.

l. Se amplían los medios personale·s adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma de La Rioja, en virtud del Real
Decreto 1109/t 984, de 29 de febrero, con el traspaso del personal que
nominalmente se referencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Autónoma
de La Rioja en los términos legales previstos en el Estatuto de
Autonomía y demás normas en cada caso aplicables y en las circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta número 2 y que figuran,
en todo caso, en sus expedientes de personal.

3. Por la Subsecretaría del Mmisterio de Asuntos Sociales se
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación administra·
tiva tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo por Real
Decreto. ' .

Asimismo, se remitirá a los órganos competen,tes de la Comunidad
Autónoma una copia cllrtificada de todos los expedientes de este
personal traspasado, así como los certificados de haberes referidos a
cantidades devengadas durante 1988, procediéndose por la Administra·
ción del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en
función de los traspasos operados.

D) Valoración definitiva de las cargas financieras de la ampliación
de los servicios traspasados.

1. La valoración definitiva del coste efe¿tivo que, en pesetas
de 1986, corresponde a la ampliación de medios adscritos a los servicios
traspasados a la Comunidad Autónoma se eleva a 109.642.477 pesetas.

2. la financiación, en pesetas de 1989, que corresponde al coste
efectivo anual de Ja ampliación de medios, se detalla en la relación
número 3.

3.. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de valora
ción de la relación núme:ro 3 se financiará de la siguiente fQrma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute para revisar
el porcentaje de participaCIón de la Comunidad Autónoma en Jos
ingresos del Estado, dicho coste se financiará mediante la consolidación
en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado de los créditos
relativos a los distintos componentes del coste efectivo, por los importes
que se detenninen, susceptibles de actualización por los mecanismos
generales previstos en cad.a Ley de Presupuestos.

4s posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
tranSltono a que se refiere el párrafo antenor, respecto a Ja financiación
de los servicios transferidos, serán objeto de regularización, en su caso,
al cierre del ejercicio económico, mechante la presentación de las cuentas
y estados justificativos correspondientes ante una Comisión de Liquida
ción, que se constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

E) .Documentac;i6n y expedientes de los servicios que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes, a partir de la entrada en
vigor del Real Decreto aprobatorio del presente Acuerdo.

F) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

.' El traspaso de medios objeto de este Acuerdo tendrá efectividad a
partir del dia I de mayo de 1989.

y para que conste, expedimos la presente·certificación en Madrid a
10 de abril de 1989.-Los Secretarios de-la Comisión Mixta, María
Angele~ González García y Pedro Soto García.
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RELACION N' 1

INVENTARIO DE BIENES. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS A LOS SERVICIOS TRASPASADOS
A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA.

1 N M U E B LES. ;'

Nombre y uso Localidad y dirección Situaci6n jurídica Superf'leie en m2

Centro·u Resldencia ALBEl1lA DE lJlElJlIA Propiedad 100.115 m2
lA RIOJA" (La Rioja)

Carretera de Saria Km. B.

RILACION NI 2.

ULACIOIl DI PlRBOIIAL y PUlSTOS DI TIIA11AJO VACAIlTI:S ADSCRITOS ~ LOS SERVICIOS TRASPASADOS A LA COIIUNIOAO DI LA R1DJA ;;'
••

ULACION NOaINAL DI PIRSONAL LABORAL Y PUESTOS DE TRABAJO VAOANTES

ClN'l'RO: RESIDENCIA "LA RIOJA"
LOCALIDADI ALBELDA DE IR~GUA (LA RlOJA)

RETRIBUCIONES 1.988

1.lll1.M2

2.10".000

1.250.84ill

2.107.0UO

1.]17.':082

1.1]4.':.162

2.10".000

1.1]01.:,02

2.061.608

2.107.000

1.114.502

2.116;000

1.2~)6.8illill

2.11:1.000

2.110.0UU

2.107.000

2.107.000

1.114.582

1.16.1.320

1.22n.12ill

1.1?6.600

2.107 .000

2.110.000

2.621.06,4

1. 7Hl. 116

2. 06IJ:C.Otl

TOTAL ANUAL

131.124

470.400

131.124

470.400

134.124

131.124

470.400

131.124

427.008

470.400

106.404

131.124

479.400

137.124

476.400

473.400

470.400

470.400

D1.1?4

134.124

100.404

97.404

470./100

473.400

584.064

144.516

424.008

BASICAS COMPLEMENTARIAS

983.458

.1.636.600

1.119.720

1.636.600

983.458

983.458

1.636.600

983.458

1.636.600

1.636.600

1.029.196

983.458

1.636.600

l.119.720

1.636.600

1. 63fL 600

1.636.600

1.636.600

983'.456

1.029.196

1.119.720

1.029.196

1.636.600

1.636.600

2.037.000

1.636.600

1.636.600

CATlIlORIA PRDrESIOIlAL

Empleada Servicios Diversos

Educadora

Gobernante

Educadora

Portero-Ordenanza

Ayudante de Cocina

Educador

Sereno

Educadora

Educadora

Empleado de Mantenimiento

Empleada Servicios Diversos

Educador

Oficial de Mantenimiento

Educadora

Educadora

Educadora

Educadora

Sereno

Empleado de Mantenimiento

Oficial de Mantenimiento

'Empleado de Mantenimiento

Educador

Educador

Educador-Director

Titulndo Grado Medio

Educadora

APELLIDOS Y IlOIUIU

ANDERICA BASTIDA, Ladialada Elena

ANTON ECHAURl, Neres

ARROYO GON~ALEZ. Vicente

BARDJA VILLQSLADA, Carmen

BARRON ZARATE, Vicente

BERZOSA MARTlNEZ, JesuSB

BRAVO CA~AS. Francisco

CABEZON MARTINEZ, Santiago

CERRILLO UGARTE, Amaya

CORRAL MIGUEL, MI del CBr~en

CAMPO ZORZANO, Fernando del

DOMINGUEZ SUFRATEGUI. Josefa

ETAYO MARTIN~Z, Angel Ignacio

GARCIA ESCARZA, Bautista

GARCIA LEIVA, M' Olga

GARCIA METOLA, Rosa María

GAZTA~AGA FDEZ. DE RETANA, Carmen

GODOY FLORES, Angeles

GOMEZ CORNAGO, Juan

GOMEZ MATEO. Jos' María

qOMEZ RAMIREZ, Miguel

GOMEZ SAMAMES, Julio

GONZALEZ MARTINEZ. Domingo

GOROSTIOr FERNANOEZ. Joe' Ianacio

HORNO CATALAN, Nicolás

ICETA SOTO, Elis8 Carmen

ITOIZ CORDEU, Juana María



VALORACION DEL COSTE EFECTIVO OE LA AMPLIACION DE MEDIOS DE PROTECCION DE IIENORES ADSCRITOS A LOS

SERVICIOS TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUTONDMA DE LA RIOJA CALCULADA EN FUNCION DE LOS DATOS ESTllIADOS

DEL pRESUPUESTO DEL ESTADO PARA 1989 (En pesetas).
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CATlOORIA PROFISIONAL RETRIBUCIONES 1.9B8 TOTAL ANUAL
BASICAS COMPLIMINTARIAB

Oficial de Mantenimiento 1.119,720 134.880 1.254.600

Educadora 1.636.600 470.400 2.107 .000

Portero-Ordenanza 983.458 131.124 1.11t1.562

Empleada Servicios Diversos 983.458 131. 124 1.114.S8Z

Empleada Servicios Diversos 983.458 131.124 1.IIA.582

Empleada Sl!lrvicios Diversos 983.458 134.124 (.117.582

Sereno 983.458 97.404 1.0eO.862

Ayudante de Cocina 983.a5R 97.404 1.080.862

Educador 1.636.600 424.008 2.060.606

Educadora 1.636.600 473.400 '2.110.000

Coc~nera 1.119.720 131.124 1.250.844

F.mpleadq ServlcloR Dlvp.r~o" l'lJI3.;1r;A 111,17;1 1.114.582

Empleado de Mantenimiento 1.029.196 131.124 1.160.320

Empleada Servicios Diversos 983.458 131.124 1.114.582

Empleada Servicios Diversos 983.458 137.124 1.120.582

Sereno 983.458 134.124 1.117.562.

Empleado de Mantenimiento 1,.029.196 131.124 1.160.320

Empleada Servicios Diversos 983.458 131.124 1.11A.502

Empleada Servicios Diversos 983.458 131.124 1.114.':>82

Educador 1.636.600 430.008 2.()f)f,.6D6

Educador 1.636.600 .470.400 /,- 2.107.000

Empleada Servicios Diversos 983.458 131.124 1.11<'1.582

Empleada Servicios Diversos 983.<'158 134.124 1.11'1.582

Sereno 963.458 131.124 l.llA.SR2

Educador 1.636.600 470.400 2.107.000

Empleado de MF!lntenimiento 1.029.196 131.124 l. lr,fJ, 320

Empleada Servicios Diversos 983.458 131.124 l. 114. 582

Asistente Social 1.636.600 198.084 1.834.684

Sereno 983.458 97.A04 1.0ao.862

Sereno 983.458 131.124 1.11<'1.SB2

RELACION N' 3

SERVICIO 04 PROGRAMA 145 A

JUARROS FERNANDEZ, Arturo

LOPEZ MARTIN, Rosa María

LOPEZ PEÑA, Ram6n

LUZURIAGA ORTEGA, Julia

MARTIN ALCALDE, Eutimia

MARZO MARTINEZ, Margarita

DARBEASCOA AYARZAGUENA, MI Dolores

OCHAGAVIA ZORZANO, Rosa María

OYON BARALES, MI del Pilar

PALOMO BALDA, MI Teresa

PASCUAL ANGULa, M' Isabel

PAr.TOIl Vld.I.F:.IO, M· TANtR",

PEÑA CASAL, Carlos

PRESA URBANEJA, MI Amali~

PRESA URBANEJA, MI del Pilar

QUILEZ COCA, Francisco Angel

RAMlREZ PALACIOS, Jos6

REINARES ALAMOS, M' del Ma~

RES A VILLATE, M' del Carmen

RICO ARRONDO, Jos~ Javier

ROBA RODRlGUEZ, Angel

RODRIGUEZ GALILEA, M' Amalia

RUBIO GARerA, MI Isabel

RUBIO GARClA, Javier

RUEDA RAMIREZ, Jos~ Luis

RUIZ ARAGON, Manuel

RUIZ-BAZAN ZAPATA, Victorina

RUIZ DE GALARRETA HERRERO, Teresa

VAL SALAS, Victor Manuel del

_~ALENZUELA LOPEZ, Alberto Domingo

APILLlOOS y NOlIIU

SECCION 27
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.

CREDITO PRESUPUESTARIO SERVICIOS PERIFERICOS T O TAL

Coste directo
.

Articulo 13: Cestos de penocnaI 90.508.622

Articulo 16: OJotas y Gsstoe sociales 25.810.443 -
TOTAL CAPITULO 1 11B.319.065

. - -- ------ --------- - ------- - -- -------- ------ ------
Articulo 21: Rrepar8lcianee y CXlIWervaclln 10.000.000

Articulo 22: Material y amlntstrols 34.449.387

TOTAL CAPITULO II 44.449.387

TOTAL GENERAL 160.768.452
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